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“Puede que sea una administración singular, pero es una administración a fin de cuentas, un

órgano con su estructura organizativa”, coincide Juan José Solozábal, catedrático de Derecho

Constitucional de la Universidad Autónoma de Madrid. “No se entiende que haya una institución

en un Estado democrático que sea opaca. Creo que el anteproyecto de ley tiene una laguna

que debería ser subsanada ahora o a través de alguna enmienda en su tramitación

parlamentaria”.

Discrepa ligeramente Eduardo Vírgala, catedrático de Derecho Constitucional de la

Universidad del País Vasco. “La Corona es un poder constitucional un poco especial”, señala.

“Por ejemplo, la administración del presupuesto es libre por parte del Rey, lo que no ocurre

con otros órganos constitucionales. Tampoco es una institución a la que se puedan pedir

reclamaciones o peticiones, ni tiene relación directa con los ciudadanos. Si se acepta la

monarquía, se acepta con todas sus consecuencias y sus características especiales. Si

queremos democratizar la Corona del todo, quizás lleguemos a la conclusión de que no tiene

sentido mantenerla como forma de Estado”. En todo caso, indica que sería partidario de

incluirla dentro de la Ley de Transparencia, “pero con más limitaciones y prevenciones que en

el caso de otros órganos constitucionales”.

“En ningún país de la Unión Europea con ley de transparencia se hace una exclusión de la

monarquía, sino que la ley se aplica por igual a todas las instituciones públicas”, asegura

Victoria Anderica, responsable de campañas de la organización a favor de la transparencia

Access Info Europe. “El Convenio del Consejo de Europa sobre Acceso a Documentos

Públicos reconoce las casas reales como una excepción posible, pero son excepciones y no

exclusiones. Es decir, que el principio es que sí se puede acceder a la información de la

Corona y solo si se causara un daño demostrable se limitaría el acceso. Si se pueden fiscalizar

las funciones administrativas del resto de órganos constitucionales, ¿por qué no las de la Casa

del Rey? Además, siguiendo la propia lógica del Gobierno a la hora de redactar la ley, que

limita el acceso a la información administrativa de todas las instituciones públicas, excluir a la

Corona tiene aún menos sentido”.
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